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El 6 de marzo de 1.967 se oficializó mediante resolución la Escuela Privada N° 112 “San José”, de Nivel Primario, que desarrolla sus actividades educativas en la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos.
	La institución educativa se inscribe en el marco de la obra de la Congregación  religiosa de las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier, que llegaron a la ciudad de Colón en 1.933 y que el pasado 30 de abril cumplieron 84 largos años de servicio en nuestra comunidad. 
La congregación nace del interés inquietante del Padre Narciso Goiburu por dotar a la comunidad de una organización religiosa que diera amparo a los niños más necesitados.
Su Madre fundadora -Hermana Isabel Fernández- vino de Buenos Aires a entrevistarse con el Padre Goiburu, siendo el fruto de dichas gestiones el pilar fundacional de la obra de Las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier en la ciudad de Colón que diera lugar a la Escuela Privada Nº 112 “San José” de Nivel Primario, y la Escuela Secundaria “Instituto Madre Isabel Fernández”.
Fue tarea primordial en aquellos primeros años de la Congregación, recorrer los barrios y brindar contención a niños desamparados y catequizar, prepararlos para su Primera Comunión. Al mismo tiempo, se trabajó con esfuerzo para procurar recursos con el fin de construir un albergue para los chicos en situación de calle.
La Congregación no es educacionistas sino catequistas. Su finalidad primordial, aparte de la educación pedagógica es la catequesis con especial proyección familiar.
Más adelante, la Congregación se hizo cargo del internado de niñas que dio refugio a menores sin hogar. Cuando se finalizó de construir el ansiado edificio comenzó a funcionar el jardín de infantes de la institución. 
En 1.967 se oficializó la Escuela Primaria que el pasado 6 de marzo cumplió su 50° Aniversario, y en 2.010 se incorporó el Nivel Secundario.
Merece mención especial la obra de la Madre Isabel Fernández, una mujer de gran fe y piedad, alegre y humilde, de una profunda entrega a Jesús y la Santísima Virgen. Amaba a los niños. Quería que sus hijas “Hermanas de la Congregación” fuesen un solo alma y un solo corazón. 
Comenzó desde muy jovencita a preocuparse por los niños que vivían en los conventillos, con grandes carencias en el orden moral, espiritual y material. Su sensible corazón le hacía perder el sueño, el pensar cómo sacar de esa miseria espiritual a esos pequeños, para llevarlos a Jesús.
A los quince años era una Celadora del Apostolado de la Oración, trabajando con los Padres Jesuitas de la Iglesia del Salvador, en Capital Federal. A medida que va creciendo, va descubriendo el proyecto de Dios en su vida.
Hacia 1.911 ingresó al Instituto del Buen Pastor donde permaneció poco tiempo. Luego de superar problemas de salud, emprendió nuevamente la marcha en busca de aquellos que vivían alejados de Dios recorriendo lugares de Sáenz Peña, Villa Lynch, Devoto, entre otros.
En 1.913, la Hermana Isabel fue invitada a trabajar en Villa Lynch, en donde existía un pequeño oratorio. Allí le ofrecieron abrir un Centro Catequístico para la preparación a los primeros sacramento. Ante la realidad de tantos niños que aún no sabían leer ni escribir, levantó una pequeña escuela para lograr una formación integral de la niñez. 
El 1º de junio de 1.924, recibió el permiso de fundar un Instituto religioso, que llevaría el nombre de un gran misionero: San Francisco Javier, y el 3 de diciembre del año 1.925, funda el Instituto tan deseado con sede en Villa Raffo, Sáenz Peña.
En 1.936 el Instituto fue aprobado canónicamente, y contaba con un importante número de Hermanas. Su obra se extendió geográficamente por barrios y localidades de Santos lugares, Caseros, Lanús, Bella Vista y fue fundada la primera casa filial en nuestra ciudad de Colón, Entre Ríos. 
En el año 2.000, la Madre Isabel Fernández fue reconocida por la Iglesia Católica como “Sierva de Dios”. Parte de sus pensamientos rezaban “La oración y la Fe todo lo pueden”. La Hermana fundadora decía “Cuando buscamos a los niños, buscamos a Dios”. Tomó como lema de su vida la frase evangélica: “Buscad el reino de Dios y su justicia y todo lo demás se os dará por añadidura.” (Mateo 6.33). 
Luego de una fructífera obra dedicada al Servicio de Dios, en fecha 28 de Septiembre de 1.942 fallece la Hermana María Isabel Fernández con un importante legado para toda la comunidad religiosa de la Congregación de las Hermanas Misioneras de San Francisco Javier, y especialmente para los Colonenses.
Por tales motivos solicito de los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto de declaración de interés de los festejos a realizarse en el marco del 50º Aniversario de la Escuela Privada Nº 112 “San José” de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos.



LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara los festejos a realizarse en el marco del 50° Aniversario de la Escuela Privada N° 112 “San José” de la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos cuyos acto central se realizará el Viernes 5 de Mayo de 2.017 y de las festividades programadas en su celebración.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos, y a la Escuela Privada Nº 112 “San José” de la ciudad de Colón, Entre Ríos.
ARTÍCULO 3°: De forma.
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